
EXPEDIENTE 2022 00099-00 

Divorcio 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, marzo diecisiete (17) del dos mil 

veintitrés (2023). 

 
 
 
De acuerdo a memorial obrante en archivo N° 20, se acepta la excusa por la no 
comparecencia a la audiencia programada para noviembre treinta (30) del año dos 
mil veintidós (2022), de la señora LUZ AMALIA IBARRA ARBOLEDA parte 
demandante dentro del presente proceso de DIVORCIO, interpuesta contra 
WILLIAM ANTONIO MORENO BONILLA, por las razones expuestas, por tal motivo 
no hay lugar a dar aplicación a la sanción contemplada en el numeral 4º, inciso 5º 
del artículo 372 del Código General del Proceso. 
 
Dado lo anterior, es del caso señalar como nueva fecha a fin de llevar a cabo dicha 
audiencia, la cual queda reprogramada para, el día viernes nueve (9) del mes de 
junio de 2023, a la hora de las nueve (9am). 
 
Líbrese por el Centro de Servicios, las comunicaciones del caso 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 

JUEZ 
l.v.c 
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